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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 2 DE MAYO DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril 28 de 2023 

 

Téngase como dirección para efectos de notificaciones de la ejecutada María Helena Sánchez 

Torres la informada por la Doctora Erika Paola Pardo Martínez, apoderada judicial de la 

Cooperativa De Ahorro Y Crédito De Santander Limitada - Financiera Comultrasan, según 

memorial allegado el 8 de marzo de esta anualidad. 

 

De otra parte, por secretaría remítase el expediente digital a la Doctora Pardo Martínez. 
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